
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Rad. No. 252904003002-2019-00346 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo 

Instancia: Única 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Juzgado a pronunciarse frente al recurso ordinario de reposición 

interpuesto por el apoderado de la parte demandante, así como también, frente a la 

concesión del de apelación interpuesto de manera subsidiaria, contra la providencia 

calendada 13 de diciembre de 2021, a través de la cual este despacho declaró 

terminado el presente proceso por desistimiento tácito, con base en la causal 2º del 

art. 317 del CGP. 

 

II. SUSTENTO DE LA IMPUGNACIÓN 

 

Como sustento de su impugnación, el recurrente señaló que al proceso se le dio el 

impulso respectivo en tanto que el 28 de noviembre de 2019 se remitió notificación 

por aviso la cual fue recibida el 11 de febrero de 2020, sin embargo, se incurrió en 

un error involuntario pues ser remitió la constancia del envío al Juzgado Tercero 

Civil Municipal de Fusagasugá, con la respectiva solicitud de ordenar seguir 

adelante la ejecución. 

 

Sostiene que pese al error, se observa la intención de la parte actora de continuar 

con el proceso no renunciar a las pretensiones de la demanda. 

 

En consecuencia, pidió que se revoque la decisión impugnada, ordenando continuar 

con el trámite de este proceso. 

 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 

 

Dentro del traslado que regula la normatividad, no hubo pronunciamiento alguno. 

 

IV. CONSIDERACIONES 

 

Es de común conocimiento que el recurso de reposición se encamina unívocamente 

a obtener que el Juzgador revoque o modifique su propia determinación cuando al 

emitirla ha incurrido en error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo 

dispuesto por el artículo 318 del Código General del Proceso. Esa es pues la 

aspiración de la recurrente; luego, la revisión que se intenta por esta vía resulta 

procedente. 



Teniendo en cuenta lo anterior, procederá enseguida este Despacho a analizar el 

asunto sub examine para determinar, si en efecto, el juzgado incurrió en un yerro 

en su providencia de fecha 13 de diciembre de 2021, a través de la cual este 

despacho declaró terminado el presente asunto, en aplicación al desistimiento tácito 

consagrado en el art. 317 del CGP. 

 

Pues bien, desde el pórtico observa esta juzgadora que la decisión no puede ser 

revocada, como quiera que, pese a que el recurrente señala que se incurrió en un 

error al haber remitido a otro despacho judicial los documentos que acreditaban la 

notificación del demandado, lo cierto es que ello es una situación ajena a la decisión 

que adoptó este juzgado y que hoy se impugna, y no se trata de un yerro atribuible 

a esta funcionaria. 

 

En otras palabras, la decisión se soportó en lo que al momento de emitirse se obraba 

en las diligencias; es decir, no puede aducirse que la providencia se torna ilegal, 

pues además de haberse emitido acatando los presupuestos legales, lo que se 

observa es un error por parte del solicitante, como él mismo lo hacer ver aportando 

ahora sí las pruebas que acreditan que adelantó el trámite de notificación del 

demandado, dado que se encuentra demostrado que al momento en que se emitió 

el auto, no se habían aportado al expediente. 

 

Recordemos que la Corte Suprema de Justicia, sobre el tema ha indicado: 

 

“(...) no se puede sostener que una vez cumplida la formalidad, sus 

efectos se extienden hacia al pasado, no sólo porque las actuaciones 

judiciales no pueden quedar al capricho de la partes, sino porque ello 

desconocería el principio procesal de preclusión que precisamente 

informa el de certeza y seguridad jurídica.”1 

 

Es decir que un intento posterior por subsanar las falencias advertidas al momento 

de emitir la decisión, no pueden tener un efecto retroactivo, ya que de lo contrario 

se vulneraría el principio de preclusión en las etapas procesales que cobija a todos 

los procedimientos judiciales y da seguridad jurídica a los intervinientes en el 

proceso.  

 

En resumidas cuentas el recurso de reposición debe resolverse teniendo en cuenta 

las circunstancias que se presentaban al momento de emitirse la providencia 

recurrida, y como se puede observar en el trámite del proceso, se daban las 

condiciones para dar por terminado el presente proceso ante la inactividad del 

mismo por espacio superior a un (1) año. 

 

Por tanto, para el despacho no puede pretenderse que una negligencia u omisión 

por parte del demandante, pueda ser subsanada a través del recurso horizontal de 

reposición en contra de un auto que no se encuentra contrario a las disposiciones 

legales y que se emitió acatando los presupuestos legales establecidos para ello.  

 

                                                 
1 Ver Auto c-7657 de junio 3 de 1999, Corte Suprema de Justicia, Sala de  Casación Civil, M.P. José 
Fernando Ramírez Gómez 



Bajo estos parámetros, no resulta viable de manera alguna reponer el auto de fecha 

13 de diciembre de 2021 que negó el mandamiento de pago solicitado, pues el 

mismo se encuentra proferido en derecho. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Civil Municipal de Fusagasugá 

Cundinamarca, 

 

V. RESUELVE 

 

Primero. NEGAR la revocatoria propuesta por el Dr. DIEGO ALEXANDER 

SARMIENTO CASTAÑEDA contra el auto objeto de vituperio, por las 

razones consignadas en el fondo de esta motiva.  

 
NOTIFÍQUESE 

 


